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MEMORIAS ORDEN FORAL DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE 

MODIFICA EL ANEXO DEL DECRETO FORAL 80/2019, DE 3 DE JULIO, POR EL 

QUE SE REORDENA LA RED DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA CO-

MUNIDAD FORAL DE NAVARRA. 

1. Memoria justificativa 

 
El Decreto Foral 80/2019, de 3 de julio, por el que se reordena la red de 

centros educativos públicos de la Comunidad Foral de Navarra establece en su 

artículo 2 el proceso de creación, transformación, fusiones, supresión, integra-

ción y adscripción de centros, líneas y unidades educativas. El apartado 1 del 

citado artículo dispone que cualquier posible alteración de la estructura de la red 

de centros educativos determinada en el Anexo que se incorpora al presente 

Decreto Foral, sea por creación de nuevos centros educativos, transformación 

de la composición de los mismos, fusiones de centros educativos, integración de 

varios centros educativos en uno solo y, por último, variaciones en la adscripción 

de centros, líneas y unidades educativas, se deberá realizar a través de la co-

rrespondiente tramitación de su expediente administrativo por parte del Departa-

mento de Educación del Gobierno de Navarra.  

Asimismo, el apartado 2 añade que “se faculta a la Consejera/o que os-

tente el cargo en el Departamento que tenga atribuidas las competencias en ma-

teria educativa, para la tramitación y aprobación del expediente administrativo 

que contemple la transformación de la composición de los centros educativos, 

fusiones de centros educativos, variaciones en la adscripción de centros, líneas 

y unidades educativas, o cualquier otra variación organizativa, excepto para la 

creación y supresión de centros educativos cuya competencia corresponde al 

Gobierno de Navarra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación”. 

Tras las consiguientes solicitudes de modificación llevadas a cabo por dis-

tintos estamentos, el Departamento de Educación ha considerado necesario re-

visar y modificar el Anexo de la citada norma con el objetivo de adecuarlo a la 

nueva realidad del censo de centros existente y a la mejora de la programación 

del sistema educativo navarro. 
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 2. Memoria normativa.  

 

El texto de la presente orden foral se estructura en un artículo único con 

seis puntos que corresponden con las seis modificaciones planteadas del De-

creto Foral 80/2019, de 3 de julio, por el que se reordena la Red de Centros 

Educativos Públicos de la Comunidad Foral de Navarra, y una disposición final 

en la que se hace referencia a su entrada en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

 

3. Memoria organizativa. 

 

 La norma cuya aprobación se propone no supone la creación de nuevas 

unidades administrativas en el Departamento de Educación ni la modificación de 

las funciones que las existentes tienen asignadas en el Decreto Foral 267/2019, 

de 30 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-

mento de Educación. 

 

 4. Estudio de cargas administrativas. 

 

 El  artículo 9 de la Ley Foral 15/2009, de 9 de diciembre, de medidas de 

simplificación administrativa para la puesta en marcha de actividades empresa-

riales o profesionales, establece que en la memoria o memorias de los proyectos 

o anteproyectos de disposiciones de carácter general se realizará un estudio de 

cargas administrativas con la finalidad de valorar el impacto de la nueva regula-

ción y evitar que contemple nuevas trabas innecesarias para la implantación y 

desarrollo de actividades empresariales o profesionales que pudieran dificultar 

el desarrollo económico, así como fomentar la simplificación administrativa y la 

implantación de los correspondientes procedimientos por vía telemática, objeti-

vos que siempre deben perseguirse. 

 El proyecto de orden foral del Consejero de Educación, por la que se mo-

difica el Anexo del Decreto Foral 80/2019, de 3 de julio, por el que se reordena 
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la Red de Centros Educativos Públicos de la Comunidad Foral de Navarra, no 

contempla disposición alguna que suponga carga administrativa adicional para 

la implantación y del desarrollo de actividades empresariales o profesionales. 

 

5. Informe sobre el impacto por razón de accesibilidad y discapacidad. 

 

El artículo 8 de la Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Uni-

versal, establece que en los procedimientos de aprobación de los proyectos de 

leyes forales y de disposiciones reglamentarias se incluirá con carácter precep-

tivo un informe sobre el impacto por razón de accesibilidad y discapacidad de las 

medidas que se establezcan en las mismas. 

El proyecto que se informa, por la que se modifica el Anexo del Decreto 

Foral 80/2019, de 3 de julio, por el que se reordena la Red de Centros Educativos 

Públicos de la Comunidad Foral de Navarra, está sometida a lo establecido en 

el Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 

Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones 

Públicas de Navarra, en cuanto a la atención a la discapacidad. 

  

Pamplona, a 6 de abril de 2021. 

 

 

 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE 

INSPECCIÓN EDUCATIVA 

 

 

 

 

 

Alberto Urrutia Lecumberri 
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